
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2,° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
et no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
An st los editores de los mencionados periódicos.

R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1883).

SUS CRIPCION

FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre 	 ä6
Seis meses... 	 66
Un año ..... 120
Venia oe número suelto del ano corriente 	

 
1 `00 ptas.

ld. 	 id. 	 Id. 	 año anterior 	  2'00 a
Id. 	 id. 	 id. de dos anos anteriores 3'00 I,

. id. Lie los años anteriores a los dos últimos 4‘00

PAGO  E) E L ft N T CO O

Las Oarporaciores provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los aillIIICIOS de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS -LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS-

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran
en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentg
los derechos de inserción de los anuncies en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante : ,si lo
hubfere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a ins'anzia de parte sin que abonen los
interesados el impor • c de ‘ti publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetes línea o parte da ella.

PRECIOS DE

EN CORMA 	 Ptas.

4`á

Seis meses... 	 84
Un año 	  1ä0

1

4

Diputación Provincial
de Córdoba

Aprobar cuentas y facturas de dis-
tintos servicios prestados a la Cor-
poración y Establecimientos depen-
dientes de la misma.

Córdoba, 7 de noviembre de 1953.
-e-El Presidente, Joaquín Gisbert

Luna.

bezas, que por su matrimonio hayan
pasado a domiciliadas.

7.' De mujeres residentes domi-
ciliadas que por quedar viudas, ha-
yan pasado a Cabezas.

De residentes que ha, yan cam-
biado de distrito municipal, por mu-
danza de. vivienda, con datos de la
nueva.

9.' De residentes varones y :mu-
jeres mayores de edad, o menores
emancipados que vivan solos y con
independencia de otras personas,
aunque no util;cen servicios domés-
ticos, que se equipalran a Cabezas
de familia al solo efecto electoral, y
cuyas circunstancias se hayan dado
a partir del primero de enero de es-
te año 1953.

10.' De los varones y mujeres en
los que, por haberse dado antes es-
tas circunstancias, viniesen ya figu-
rando en el Censo Electoral como
Cabezas de familia al solo efecto
electoral, y deban ser bajas como
tales Cabezas de familia en las lis-
tas electorales, por haber desapare-
cido las dichas circunstancia, ex-
presadas en el artículo 82 del Re-
glamento de Población y demarca--
ción territorial, que motivaron su
inclusión en el repetido concepto de
Cabezas de Familia.

Y aparte, nota positiva o negativa
de errores advertidos.

Dentro de cada lista, los relacio-
nados se agruparán necesariamente
por distritos y secciones, expresán-
dose para cada uno sus circunstan-
cias personales, así como los datos
referentes a 'domicilio e instrucción
elemental, determinando tambien el
distrito y sección en que cada uno ha-
ya de incluirse o de l os que proce-
da, en los casos en que suponga
ca.nbio de domicilio.

PLAZOS
Dichas relaciones deberán obrar

en esta Delegación (luan rle Mena
número 2), ajustándose los Ayunta-
mientos a la escala y fechas que a
continuación se indicar,.

Municipios inferiores a 25.000 ha-
bitantes, 15 de enero.

Aprobar el establecimiento de una
galería de cuadros de los Presiden-
tes .de esta Diputacion.

Quedar enterada de la valoración
de los daños ocasionados en el
Hospital de Agudos, hecha por la
Compañía Aseguradora.

Que se proceda a la prórroga de
la póliza del seguro del edificio que
ocupa -el Gobierno CHI antiguo.

Córdoba, 7 de noviembre de 1953.
—El Secretario, Leonardo de Cas-
tro.

* * *

Núm. 4.632

Relación de los decretos de 'mayor
importancia dictados por la Presi-
dencia durante el mes -de octubre,
de conformidad con lo que se de-
termina en el artículo 171 del Re-
glamento de Organización y fun-
cionamiento de las Corporaciones
Locales.
Concediendo autorizaciones para

hacer prácticas para las carreras de
Practicante y Matrona en el Hospital
de Agudos y Casa de Maternidad.
Aprobando certificaciones de obras
ejecutadas en varios caminos veci-
nales. 	 .

Aprobando liquidaciones por asis-
tencia a 'medanos de la guerra en'
los colegios de esta Capital y pro-
vincia.

Ordenando la Habilitación de va-
rios créditos.

Concediendo licencias a varios fun-
cionarios y empleados de esta Cor-
poración,

Acreditando haberes a los pensio-
nados que han cumplido sus obliga-
ciones con respecto a las becas que
tienen concedida por la Corpora-
ción.

Ordenando el libramiento de can-
tidades al Sr. Ingeniero de Vías y
Obras.

Concediendo anticipos a varios
funcionarios.

Resolviendo se redacten bases . pa-
ra proveer de uniformes de invierno
a varios subalternos.

Concediendo el ingreso de varios
menores en el Colegio Provincial de
la Merced.

Ordenando el libramiento de can-
tidades para cubrir atenciones de la
Beneficencia provincial.

Aprobando destajos para la ejecu-
ción de obras en caminos vecina- -
les.

Concediendo autorizaciones para
la ejecución de obras junto a
os vecinales.

Presidencia del Gobierno

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Excma. Diputación Provin-
cial, durante el mes de oclubre • del
corriente año, de conformidad con
lo que se determina en la atribución
5.° del artículo 142, sección 3 a , del
título 2.° del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Lo-
cal.

SESIÓN PÚBLICA ORDINArIA DEI DÍA 9
DE OCTUBRE DE 1953

Fue aprobado el borrador del- acta
de la sesión pública ordinaria cele-
brada el día 28 del pasado mes ide
septiembre.

Se acordó emitir informe a la pe-
tición de don José Castro Enrici pa-
ra ocupar interinamente la plaza de
Interventor de esta Diputación en el
sentido de que no se considera nece-
saria esta interinidad, por estar servi-
da por acumulación por el Sr. Inter-
ventor del Excmo. Ayuntamiento de
esta Capital.

Conceder pensión de viudedad a
doña Enriqueta Ferrao Pedrayes,
viuda que fue de don Justo Mac-
Carthy del Castillo, Interventor que
fue de esta Diputación.

Aprobar los decretos dicladoS por
la Presidencia, en los meses de
agosto y septiembre últimos, así co-
mo los extractos de los acuerdos
adoptados en igual periodo de
tiempo.

Previa la declaración de urgencia,
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar un expediente de suple-
mento y habilitación de créditos den-
tro del presupuesto ordinario;

Conceder pensión de viudeda-d a
doña Matilde León Brezosa y a do-
ña Dolores Brezosa Tablares y a
doña María Tena Excot.

111STITUTO MUNIR DE MANO
Delegación Provincial do Córdoba

Circular núm. 4.583
En cumplimiento de las disposi-

ciones vigentes y a efectos de la Rec-
tificación del Registro Electoral de
Residentes, esta Defegación encare-
ce la necesidad de que, por lös
Ayuntamientos de la provincia se re-
dacten y remitan dentro de los pla-
zos establecidos, las siguientes re-
laciones nominales, referidas al pe-
riodo comprendido entre primero de
enero y treinta y uno de diciembre,
ambos inclusive del presente año de
1953:

1. De residentes de 21 y más
años, fallecidos en el término, y aún
fuera de él, caso de tener evidencia
del hecho.

2. De residentes de 21 y más
años, que hayan dejado de serio,
indicando el municipio de destino.

-3.' De nuevos residentes de 21
y más años, indicando proceden-
cia.

4.' De varones y mujeres resi-
dentes que hayan cumplido o cum-
plan los 21 atiós de edad desde pri-
mero de enero al 31 de diciembre
del año actual, ambos inclusive.

5. 8 De varones residente que ha-
yan pasado a Cabezas por su matri-
monio.
6.' De mujeres residentes—Ca-

1
Ht31"51
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AYUNTAMIENTOS
Cupo 	 Cantidad 	 Diferencias

definitivo 	 anticipada 	 a librar
Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas

Castro del Río ... 693 201'02 	 542.282'61 	 150.918'41

Números

Orden 	 Registro

1 5830/53

TOTALES .... 693.201'02 	 542.282'61 	 150.918'41

2
	

BOLETIN OFICIAL

Municipios hasta 50.000 - habitan-
les, 31 de enero.

Municipio hasta 100.000 habitan-
tes, 15 de febrero.

Municipios de más de 100.000 ha-
bitantes. 28 de febrero.

Dios guarde a V. S. muchos
años.

Córdoba, 9 de diciembrecle 1953.
- El Delegado de Estadística, Fran-
cisco Mora, Sres. Alcaldes de la Pro-
Vii1Cia,

•••¢1,1eZrelePleS,

Ministerio de Trabajo

Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 4.620
A le s efectos del artículo 57 del

Reglamento de 25 de enero de 1941
sr bre descenso retribuido cl CA-
LENDARIO LABORAL de esta p ro-
vincia para el año 1954, tendrá la
siguiente distribución:

A) Fiestas generales en la Pro-
vincia:

RECUPERABLES
6 de enero.—Festividad de los San-

1oš- Reyes.
19 de marzo.—San José.
16 de abril.—Viernes Santo.
29 de junio.—San Pedro y San

Pablo.
12 de octubre.—Fiesta de la His-

panidad.-
1 de noviembre. - Todos los San-

tos.
NO RECUPERABLES

1 de enero.—Circuncisión del Se-
ñor.

15 de abril.- -Jueves Santo.
27 de mayo.—Ascensión del Se-

ñor.

B) Fiestas Gremiales:
Para las empresas Mineras de la

Provincia: 4 de diciembre, Santa
Bárbara, NO RECUPERABLE.

En general todos gremios se aten-
drán en cuanto a la fiesta de su San-
to Patrón a 1) establecido en sus res-
pectivas reglamentaciones de tra-
bajo.

Cuando alguna de las fzstividades
señaladas coincidan en sábados a
lunes, los establecimientos pertene-
cientes a los ramos de la alimenta-
ción e higiene podrán abrir durante
la jornada de la mañana de dichos
días. El personal de estos estableci-
mientos disfrutará en compensación,
de un descanso de cuatro horas por
la tarde dentro de los días hábiles de
la semana siguiente que no sean vís-
peras de fiestas.

Córdoba, 14 de diciembre de 1953.
—El Delegado de Trabajo, José Luis

-Sa njurjo.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 4.584

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la riqueza rústica
de uste municipio, que han de regir
en el próximo ejercicio de 1954, que-
dan expuestos al público, con el
apéndice de alteraciones, p or Plazo
de ocho días, en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento,a fin de que dentro

de aludido plazo puedan ser exami-
nados por los contribuyentes y adu-
cir en su contra las reclamaciones
que estimen oportunas.

" Baena, 11 de diciembre de 1953.—
Año Mariano. Firma ilegible.

BENAMEJI
Núm. 4.585

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que recibido de la Administraciou

de Propiedades y Contribución Te-
rritorial de ia provincia, el Apéndice
de la Riqueza Rústica de este iérmi-
nci municipal y confeccionados los
Padrones y Lista Cobratoria para el
p róximo ejercicio de 1954. quedan
los mismos expuestos al público en
la Secretaría municipal de este Ayun-
tamiento, para que durante el plazo
de oho días hápiles, puedan formular
las reclamaciones que estimen justas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento,'

Benamejí, 12 de diciembre de 1933.

—El Alcalde Antonio Subirá.

CORDOBA
Núm. 4.586

Exacciones
Aprobadas las metrículas para el

cobro de los derechos o lasas sobre:
Desagüe de canales, canalones,

entrada de carruajes, Marquesinas,
toldos, cortinas, balcones, mirado-
res ventanas, escaparates, vitrinas.
muestras, carteles, anuncios, inspec-
ción de motores, calderas de vapor,
etc„ se ha fijado un plazo que termi-
nará el día 31 de diciembre actual pa-
ra que los contribuyentes puedan sa-
tisfacer las cuotas en período volun-
tario, con la advertencia de que, si
dejan transcurrir dicho plazo sin sa-
tisfacer sus recibos, incurriran en
apremio con el recargo del 20 por
100 por único grado, sin mas notifi-
cación ni requerimiento, pero si pa-
gan sus débitos desde el 1 al 10 de
enero próximo, sólo tendrán que sa-
tisfacer, como recargo el 10 por 100
de su débito,

Lo que se hace p úblico para gene-
ral conocimiento y a los efectos de
los recursos que autorizan los artí-
culos 377 y 699 de la Ley de Régi-
men Local.

Cérdóba, 12 de diciembre de 1953.
—El Alcalde. Firma ilegible.

ENCINAS REALES
Núm. 4.588

El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionados los documen-
tos cobratorios de la Riqueza Rústi-
ca correspondiente a este término
municipal para el próximo ejercicio
de 1954, quedan los mismos expues-
tos al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de
ocho días:durante los cuales pueden
ser examinados por cuantos contri-
buyentes lo deseen y presentar las re-
clamaciones que en derecho con-
vengan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Encinas Reales,11 de diciembre de
1953. - Antonio Lozano.

LA GRANJUELA
Núm. 4.589

El Alcaide de esta villa de La Gran-
hiela (Córdoba), hace saber:
Que este A y untamiento en sesión

extraordinaria, celebrada en el día
de ayer, a p robó el P r esu p uesto mu-
nicipal Ordinario de gastos e ingre-
sos de este municipio, para el p roxi-
mo ejercicio de 1954.

Lo que-se hace p úblico para que
durante el plazo de q uince días liábi-;
les, puedan presentarse contra el
mismo las reclamaciones que esti-
men convenientes.

La Granjuela, 12 de d iciembre de
1953,--Firma ilegible.

MONTILLA
Núm. 4.590

Terminado en borrador la inclusión
de las altas p roducidas en el padrón
para la exacción de Derechos por lati-
pección de Calderas de vapor, Mo-
tores, Transformadores, Ascensores,
Montacargas y otros a p aratos o ins-
talaciones analogos y de estableci-
mientos industriales y comerciales,
correspondiente al presente año de
1953, queda expuesto al púbiico en
el Negociado respectivo de este Ex-
celentísimo A y untamiento, durante el
plazo de ocho días a las horas de ofi-
cina, con el fln de que todos los con-
tribuyentes que puedan considerarse
incluidos en dicho documento, com-
prueben si se hallan debidamente ins-
critos o en su caso que formulen las
reclamaciones que a su derecho con-
vegan, advirriendoles que de rio ve-
rificarlo en el plazo indicado carece-
rán de todo derecho a posteriores
rectificaciones.

Montilla, a 12 de diciembre de
1953.—E1 Alcalde Manuel García Gil.

MONTORO
. Núm. 4.591

Terminados el padrón y Lista Co-
bratoria de la Contribución Territo-
rial Rústica de este término municipal
que han sido confeccionados de
acuerdo con el apéndice aprobado
por el Servicio del Catastro de ex-
presada riqueza y remitido a esta Al-
caldía a tales efectos por la Adminis-
tración de Propiedades y Contribu-
ción Territorial de esta provincia,
quedan ex p uestos al público estos
documentos durante el plazo deo cho
días a contar desde el en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
al objeto de oir las reclamaciones
que se crean oportuno preseniar y
que deberán versar sobre errores arit-
méticos o de copia.

Montoro, a 11 de diciembre de 1933.
—A. Medina.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 4.372
Manuel Hidalgo Ii'ernändez, de

34 años, hijo de Manuel y de Vi-
sitación„ casado: con Candelairia
González López, natural y vecino
de Puelilonuevo (Córdoba), que
vivió en la calle Romero de To-
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17 de junio.—Corpus Christi.
8 de diciembre.—Inmaculada Con-

cepción.
25 de diciembre. - Natividad del

Señor.

Importa la presente relación las figuradas seiscientas noventa y-tres mil
doscientas una pesetas, dos céntimos, en concepto de CUPO ANUAL DE-FINITIVO y ciento cincuenta mil novecientas dieciocho pesetas, cuarenta y
un céntimos, corno Diferencia a Librar.

Los p recedentes acuerdo y relación, deberán publicarse en el BOLET1NOFICIAL de la p rovincia, a fin de que los Ayuntamientos intenesados se den
por notificados y puedan en su caso interponer dentro de los quince días
a la p ublicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 572 dc,
la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950..

Al propio tiempo se hace saber a los Ayuntamientos que tienen a su dis-
posición en la Depositaría-Pagaduría, de esta Delegación de Hacienda, la
cantidad corres pondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, 7 de diciembre de 1953.—E1 Delegado de Hacienda, Luis Vela-
Hidalgo.

NUMERO 4.516 
SECCION DE ADMINISTRACION LOCAL

El llimo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em p re-
sas, en Relación núm. 7 de la provincia de Córdoba, me dice lo siguiente:

.Con fecha 10 de noviembre de 1953, el Excmo. Sr. Ministro de Hacien-da, a p ro p uesta del Consejo Admini g trador del FONDO DE CORPORACIO-
NES LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que.a continuación se
indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal que en el
èjercicio de 1951, corresponde a los Ayuntamientos de esa provincia, así
como las Diferencias a Librar.

Otiäll[1011 DE lifiCH1111 DE LA PROVINCIA DE [finellg
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rres número 26, y cuyo actual
paradero se desconoce, compare-
cerá en el Juzgado de Instrucción
nein. 7, de Madrid, Secretaria de•
don José !María López Orozco
López, dentro del. término de '10
días al objeto de notificarle y -lle-
var a efecto del auto de procesa-
miento y de prisión dictado en el
sumario número 226 de 1953 por
'estafa a la Red Nacional de fe-
rrocarriles, bajo apercibimiento
de. que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar y
será declarado rebelde.

"Madrid„ 24 de noviembre de
1953.—Firma ilegible.—El Secre-
tario, Firme ilegible.

• FRIEGO. E CORDOBA
Núm. -4.374

Don Benito llermindez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciu-
dad de Priego de Córdoba 'y Su
Partido. •
Hago- saber: Que . en este Juz-

gado se presta cumplimiento a
orden de la Superioridad, dima-
nante del sumario 15 de 1948.
centra Antonio Manuel Molina
Serrano, en cuyo .procedimiento
se Im acordado sacar corn» de
propiedad de dittio penado, à la
venta en pública y primera su-
basta les bienes que se expresan,
con las. condiciones y adverten-
cias que también se dirán:

Fincas objeto dé la subasta
Suerte de tierra de olivos e hi ••

guares en el peryal, término de
Castil de Canees, partido de
Priego, de 6 celemines, .que linda
.al norte con Custodio Burgos, al
Este, con Pedro Pimentel Molina.
al Oeste, con Manuel Pérez y al
Sur, -con 'Miguel Serrano. •

.La anterior finca valorada en
1100 'pesetas.

Una casa. sin número de la ca-
lle Lit -Fuente de , -Castil de Cam-
pos, con planta baja y un piso,
«de unos 3 metros de fachada, qtle
linda por la • di edha„ entrando
con Pedro Piinentel Molina, iz-
quierda, eón Manuel García y por
la espalda, con' el camino que va
al Cerro Cerval.

Valorada la anterior finca -en
2.500 pesetas.

Advertencias y condiciones
La subasta tendrá lugar en la

Sala Audiencia de este Juzgado el
día 8 de enero de 1954. .

Los títulos de propiedad exis-
lenteS se encuentran tie manifies-
to en esta Secretaría, para que
puedan ser examinados por_ aque-
llos que quieran tomar parte en
la subasta, entendiéndose que los

!aceptan como bastantes y que las
cargas o glravamenes•anteriores o
preferentes si los hubieren segui -
Mn subsistentes, no destinándose
a su extinción el precio del re-
in ate.

Para tomar parte en la subasta
es necesario depositar en la me-

judicial o establecimliento des-
tinado al efecto 'una cantidad
igual al diez pol. ciento del total

la tasación.
El remate puede hacerse en

calidad de cederlo a 'un tercero:-
Dado en Priego de Córdoba a'

24 de noviembre de 1953.—Beni-
te Ilernandez.—Firma

Núm. .1.375
Cédula de citación

El señor don Juan Burgos Gar-
cía, Juez[nrunicipal sustituto in-
teino de esta ciudad en provi-
ilencia del día de hoy, dictada en
juicio de faltas número 6-68 -de

1953, ha acordado citar al denun-
ciado en el mismo Nicelo Aguile-
ra Carmona, de 17 años de edad,
hijo de José y de Encarnación,
'natural y vecino de esta ciudad,
'cuyo último domicilio lo tuvo en
la *Aldea de la Cencepción, a fin
de que comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado Muni-
cipal el próximo día 12 de enero
a sus once horas, al objeto de ce-
lebrar el correspondiente . juicio
de faltas en Su contra- por pas-
toreó.

Y para que conste y su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL
de :esta provincia„ se expide la
presente en Piriego de Córdoba, a
24 de noviembre dé 1953.—Fir-
ma

Min. 4.448
Gregorio Mérida Serrano, de

25 -arios de edad, estado casado,
profesión canniö, hijo de.  -Andrés
y de Dolores, natural de Priego y
vecino de Priego, com-parecera

• ante este Juzgado a constituirse
en prisión, para responder de los
cargos que le aparecen en el su-
Mario número 64 de' '1051 que por
delito de .burlo se le sigue, en el
plazo de 40 bajo apercibi-
miento de que Si no lo verifica se-
rá declarado rebelde.

. Al propio tiempo se ruega a
los agentes de la polida
procedan a la busca y captura del
mismo, poniéndolo caso der habi-
do a mi disposición.

Dado . en Priego de Córdoba, a
1 de diciembre de 1.953:---Firina

— El Secretario, José
Casas.

EL CARPIO

Nein. 4.392
Cédula oe notificación

En el juicio de faltas número
64-953, seguido en este Juzgado
de Paz, en virtud de denuncia de
los Guardas Jurados, Antonio* . Me-
gías Comariz y Andre Muñoz
Mulioz, contra el que dijo ser Ve-
cino de 1Montemayor (Córdoba),
Juan Ramírez - Aguilar, hoy de ig-
norado paradero, por pastoreo abu-
sivo, se ha dictado sentencia cuya
parte dispositiva capiada
mente dice así: 	 • -

Falle: Que - debo condenar y
condeno al denunciado Juan Ra-
mírez Aguilar, como responsable
de una falta contra la propiedad,
a Ja. pena de 50 pesetas de mülta
y al pago de las Costas de este jui-
cio. Notifíquese esta resolución
al expresado, per medio de .edie-
to que e insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia. Así
por esta -mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Antonio
;Granadilla -Gaittin.—Rubricado.

La anterior sentencia fue leída
y publicada por el señor Juez que
la Suscribe • estando celebrando
Audiencia pública en el día de su
fecha, doy fe.—Miguel Bautista
1\1:éri da.—Rubri cado.

Y para que sirva de notificación
al condenado Juan Ramírez Agili-
tar, de quien se ignora ski actual
paradero, expide la presente cé-
dula que se insertara en el -BOLE-
TIN OFICIAL de esta nrovincia.
cumpliendo lo mandado, en El
Carpio, a 24 de noviembre de
.19.53.—El Secretario, Firma ile-
gible.

CORDOBA

4.393
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez municipal del número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

.

do se instruyen diligencias por le-
Sienes bajo el número 898 de
1953, contra José Ramírez Nava-
tiro y otros. Por el presente se ci-
ta a los lesionados Valentin Ro-
mero Morales' y Concepción Ro-
dríguez Fernández, vecinos • que
fueron de Córdoba y , actual-
mente en ignorado paradero,
para que en el término de
ocho días, -a-partir de la publica-
ción del presente en el nOLETIN
OFICIAL de esta provincia, com-
parezcan a prestar 'declaración en
la Sala Audiencia de este Juzga-.
do, sito en la calleja Quintero,
número 17, (Gondomair), bajo los
apercibimientos de Ley.

Y para que conSte e inserción
en 'el. BOLE rPIN OFICIAL ,de esta -
capital, expido el presente en Cór-
doba a 16 de noviembre de 1953.
—José Luis García.—El Secreta-
rió, Firma ilegible.

Núm. 4.446-
Don Vicente Merino Muro- , Secre:-

tarjo del Ju'zgado municipal
número I4io de: esta capital.
Doy fe...---Que en elexpediente

número 643 de 1053 -", ror hurto
con- fecha 27 de . - neviembre de
1953, ha recaído sentencia' cuya.
parte diSpositiva dice . así:

Fallo: Que debo de condenar
y condeno a Martín Salido Mi-
Ilán y Antonio 'Ordóñez Jiménez,
como autores de una falta de hur-
to, a la pena de siete días de
arresto menor y al 'pago . ' de - las
ebstas de este procedimiento. Asi-
mismo debo' de absolver y ab -
suelvo a Francisco Romero Te-
jero, por no apreciarle- responsa,
,bilidad. Así por ésta senten-
cia, • lo pronuncio mando y firmo.
—José 	 García Ifirschfeld.—
Rubricado. 	 -

Y para que conste y .sirva de
notificación et 'Antonio - Ordóñez
Jiménez; actualmente en ignorado
paradero„ e. -inserción en el BO-.
LETIN OFICIAL de esta - provin-
eia„ expido elpresente con el Vis-
to bueno del señor Juez munici-
pal en Córdoba, a 27 de noviem-
bre de 1953.—Vicente Merino.—
Visto bueno: Ei Juez municipal,
José Luis García.

cretada por auto n de esta fecha,
apercibido de que si no

será declarado rebelde.
Al propio tiempo, intereso de

las autoridades procedan a la bus-
ca y captura del mismo y de ser
habido sea puesto a dispesición
de este Juzgado 'en ' prisión de-
cretada por auto de .esta fecha,
comunicándolo seguidamente que
tenga efecto por telégrafo.

Dado en Fuente Obejuna, e. 26
de noviembre de 1953.—E1- Juez
de Instrucción, Firma ilegible.--
El Secretario, P. "D., Firma

POSADAS
Núm. 4.398

Antonio Benítez Camas, (a);
'M'ondeo, hijo de Francisco .y Ro-
sario, de 34 años, soltero, jorna-
lero y -vecino de La Carlota, in-
culpado en el -sumario 124 de
1953, por hurto de -prendas de
vestir y 600 pesetas, comparece-
rá- ante el Juzgado de Instrucción.
de Posadas, dentro de los diez
días siguientes, en uno hábil, 'a finde peestar declaración sobre los
carges qüe se le imputan.

• Dacio en-Posadas, .a 26 de no-
viembre de 1953.—El Juez de
Instrucción, Firma ilegible.—E1
SeCretario, M'anuel Castilh.

CASTUERA
•N,úm. 4.405*

Amador Bartoloiné Núñez Mu-
millo, de 36 arios, hijo de Manuel.
y de Antonia, soltero, del cam-
po, natural de ..Malpartida de la
Serena, y vecino de Belalcázar,
calle Hernán Cortés 33, yen la ac-
tualidad en ignórado paradero,:
procesado en el sumario número
135 de 1950, por daños, compa-..
recera ante este' Juzgado de Ins-,
trucCión .de . ' Castuera (Badajoz)'.
dentro del término de diez días.
-parla conStituirse -en prisión de-
cretada por la 'lima. Audiencia
provincial de Badajoz, 'en Méritos
de dicha causa„ por auto de 9 Je
octubre pasado, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa

Al propio tiempo ruego y en-
cargo a las autoridades tanto oi-

.viles como Militares y agentes de
la policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho proce-
sado, poniéndolo caso de • ser ha-
bido a disposición cie este Juzga-
do y en el depósito • Municipal de
esta villa.

Dado en Castuera a 26 de ,no-
viembre de 1953.—E1 Juez de
Instrucción„ Firma ilegible.—El
-Secretario, Firm.'a

MONTORO
Núm. 4.406 .

Don Fernando- Rubiales Poblacio-
- nes, Juez de Instrucción de es-
ta ciudad y su partido.
Hago saber: Q'ue en la pieza

de embargo del sumario seguido
en este Juzgado bajo el número 9
del ario actual, contra Rafael Sán-
chez Gálvez, se ha mandado sa--
cár a pública subasta, una bici-
cleta marca de paseo, con
portacanastos, faro, dinamo, guar-3
daharros y -sin bomba.. que "fue
embargada a dicho- rematado,
el tipo de su aprecio que lo es el
de 700, pesetas, .sedándose
la licitación, el -día 23 de diciem-
bre próximo, a las 12 . horas, en
la sala audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes:

La No se admitirán posturas
que no 'cubran la,s dos terceras
partes de expresado tipo.

2. g Para tomar parte en el au-

. Nuirn. 4.459
Antonio Fernández Romero, hi-

jo de Rafael y de Rosario, natu-
ral de Andújar, de estado solte-
ro, profesión tratante, de 18 años
'de edad„ domiciliado últimamen-
te en Andújar, plaza Sol 41; pro-
cesado por hurto en el sulmario.
.199 de 1953, comparecerá en ter-
Mino de cinco días ante el Juz-
gado de Instlrucción . número dos
de Córdoba, para ser reducido

prisión,, bajo apercibimiento que
de no verificarlo sera declarado
rebelde.

Córdoba, 2 de dieieMbre -.de
19-5 -3HEI Secretario, Trinidad
Castelo, .Visto bueno: El Juez de
Instrucción. Firma ilegible.

FUENTE OBEJUN.A .

Núm. 4.396
Manuel .1111.rquez Lora, de 67

afijos de edad„ hijo ' de , Antonio y
Luisa, natural de Fuente del Ar,.
co, vecino de Pueblonuevo, al pa-
recer en Córdoba, barrio del
Zumbacón, si bien no ha sido ha-
llado, procesado en sumario nú-
mero 9 del año 1.953, por robo,
del Juzgado de Instrucción de
Fuente Obejuna„ comparecerá an-
te el mismo en el plazo de 19 días
ipara constituirse en priSión 'de-

1'i
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lo, deberán los licitadores, con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto,, una cantidad igual
por lo menos al' diez por ciento
de dicho tipo, sin -cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Montoro, a 28 de no-
viembre . de 1953.—Fernando Ru--
biales.—E1 Secretario, Leopol lo
Romero.

PEÑARROVA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.420
Don José Vázquez 'Vázquez, Se-

cretario. del Juzgado munici-
pal de, Peñarroya-PueblonueVo .
(Córdoba).
Doy fe: 'Que en juicio de l'al -

las número 134 d'e 1952,_ ha re--
caídola sentencia cuyo encabeza-
miento y parte- dispositiva, dice
así:.

En'Pueblonuevo del Terrible, a
de agosto . de 1952, visto por

el señor Juez municipal don Ire-
Heder° Díaz Muñoz el presente
juicio de faltas por estafa, inicia-
do en virtud de denuncia _forinii-
lada per el _jefe' de Estación' de
la RENFE. de Peñarroya, contra
Fernanda Manchón Blázquez, - de
29 eños de edad, de estado casa
da, natural de Azuaga ,(Badajoz\
y vecina de Azuaga, con domici-
lio en la misma calle San Isidro,
número 80, y
r Fallo: Que debo condenar y

condeno a la denunciada Fernan-
da Manchón Blázquez, a la pena
de 3 días de arresto _menor,
demnización a la RENFE de 79'15
importe del billete suplementario
y a las costa§ ' de este juicio.

Así por esta mi sentencia dell- •

nitivaMente juzgando en , prime-
ra instancia lo pronuncio, mando
y firmo.—Heliodero Díaz.—Rubri -
cado.

.Publicación.—La anterior sen-
tencia, ha sido leída y publicada
por el señor Juez que la dictó, en
Audiencia pública_y en el día de
su feeha„ doy fe.—José Vázquez.
—Rubricado. - 	 •

Y para que sirVá de notificación
'en forma a la • denunciada Fer-
nanda Manchón Blázquez, expido
el preSente cumpliendo lo man-
dado *en Peñarroya-Pueblonuevo,
a_23 de noviembre- de '1953.-
J. Vázquez.—Visto bueno: El Juez
municipal, neliodoro Díaz.

Núm. 4.421
Don José Vázquez Vázquez, Se-

.cretario 4 1 Juzgado . munici •

pal de Peftarroya-Pueblonuevo
(Córdoba). j 	 --

Doy fe: ' Que en juicio de fal-
tas núniero 248 de 1951, " sobre
estafa,, liarecaído la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, dice así:

Peñarroya-Pueb.lonuevo, 18 de
octubre fle -1952. Vistas las ante
riores diligencias de juicio de fal-
tas por el señor Juez . municipal
en funciones don Ifelio'cloro Díaz
44urioz, de Peñarrea-Pueblonue-
yo, seguida cón el número 248 de
4951, dimanante de -•diligencias -
sumariales número 107 de 1948,
en- que son partes denunciante
perj;i0icada Encarnación garrido
Consuegra, en:-.representación de
su madre doña Francisca .Consue-
gra Benoti, dueña del Hotel Sevi-
lla de esta ciudad y denunciado
don Rafael Casas Merino de 37
años, casado, Inspector Veterina-
rio, hijo de José y Gracia, natu-
ral y vecino de Córdoba, con do-
Micilio en calle Paseó de la Vic-
toria; y

Fallo: Que de conformidad
con la petición fiseal, debo absol
ver y - absuelvo _libremente de la
denuncia -al acusado don Rafael
.Casas Merino, declarando de oficio
las -coStas,..y sin perjuicio de que
Por la parte perjudicada doña
Farncisca Consuegra„ se interpon-
ga ante quien y corresponda la

pertinente.
Así por esta mi sentencia juz-

gando en primera instancia, lo
pronuncio . , . mando y "
Javier Sara.—RubriCado.

Publicación.—Leída y publica-
-da ha sido la anterior sentencia
por el señor Juez ianicipar que
la .s-useribe estando celebrando
audiencia pública con mi asisten-
eia en el local del Juzgado y día
de su fecha; de que doy fe. —José
Vázqikez.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación
en forma al • denunciado Rafael
Casas Merino,, ,-eipido el presente
cumpliendo lo mandado en Pe-
fiarreya-Pueblonuevo, a 23-de ni5-•

Viembre .de 1953.—J. Vázquez.--+
Visto bueno: El Juez municipal.
Heliodare Díaz.

BAENA

Núm. 4.431
Don Luis . Expósito García, Oficial

Habilitado en funciones de Se-
cretariò del Juzgado 'municipal
de esta ciudad. -
Doy- fe: Que en •el. expediente

de juicio de faltas...número 2-16. (le
1953, -sobre daños y hurto contra
Juan Torres Castro„ he. -recaído
con fecha 19 de agosto de 1953
sentencia cuya parte . dispositiva
dice así:

Que estimando la de-
nuncia, debe 'condenar y conde-
no al denunciado Juan Torre.s
:Castro, .a la 'pena de Moco días
de arresto Menor y ,págo de costas
e indemnización . civil al perjudi-
cado:. Así por ésta mi sentencia,
-definitivamente juzgando, la pro-
nuncio mando, y firmo:—F. Mon -
tes.--Rubdcad o.'

Y . para' que conste y sirvar.de
notificación .al condenado Juan
Torres CaStro, actualmente en
ignorado paradero, e inserción en
el -BOLETIN OFICIAL- de la pro-
vincia, expido el presente en Rae--
na, a 1.° de diciembre de f953.—
Luis Expósito.—Visto bueno: 1.1

Juh Municipal, E. Baena:

BUJALANCE
Núm. •.4.435

Cédula cle• emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el

señor Juez de Primera Instancia.
de este partido, en providencia de
esta fechadictada en los -autos
incidentales. sobre declaración de
pobreza que en este Juzgado • se
siguen a inStancia de 'doña Tere-
sa López Toro, asistida de su ma-
rido don Antonio Solano Montero,
contra 'doña 'Concepción y doga
Francisca López Toro, asistidas
de sus respectivos maridos don
Jósé -Alba y don Pedro Gallardo
Solís y el seiihr Abogado del Es-
tado se emplaza a. dicha deman-
dada. doña Francisca López Toro,
asistida de su indicadb marido
clon Pedro Gallardo Solís, de do-
Micilio desconocido, a fin de que
dentro del término de nueve días;
improrrogables, comparezca en
los autos y conteste lademanda,
apercibida que de no 'verificarlo
se sustanciara sólo con . el señor
Abogado del Estado. .

Bujalance, 28 de -noviembre de
1953.—El Secretario, Firma ile-
gible.

LUCENA
Nihil.. 4.442

Habiendo siete hallado y com-
probado, según certificado expe-.
dicto por el- - Tertio Duque de Al-
ba, 11, de la Legión,- en el que' se
hace constar que ingresó en aquél
Tercio,. procedente del Banderín
Central de Madrid, el día 4 de
Marzo de 1949,. en concepto- de
voluntario por 3 años, donde per-
maneció 'hasta - el 'día 6 de Marzo
de .1952, en que file licenciado,
por fin de su • compromiso, el sol-
dado de esta Caja, Antonio .1\lo-
liana Pulido, del reemplazo de
1949, y cupo de Aguilar de .1a
Ertmtera, ,(Córdeba .), el 'cual se
le instruyói expediente de falta a
concentración y declarado en re-
beldía, -publicada su requisitoria,
en el BOLETIN OFICIAL de Fa
provincia de Córdoba, eh su nú-
mero 127, de fecha martes 30 le
mayo .de 1950, en su página 1.,
reclamado por el Juzgado . de Ins-
trucción.de la Caja de Reclutas
número 20, de Lucena (Córdoba),
por la presente, queda 'sin efecto
su captura, per los motives antes
expu es tos.. 	 •

LUccila, a 1.°-de diciembre de
1953.—F41 Comandante Juez Ins-
tructor, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.445

José -12tuiz de la Rosa, conocido
también por P -abloyde 37 años de
edad, casado, vendedor, natural
de Corral de Calatrava, hijo de
Andrés y de' María, con instruc--

Manuel Torres Martínez, de - 22
años, casado, vendedor ,. hijo de
Manuel' y de Dolores, natural de
Sierra . Yeguas, sin instracción,
comparecerán ante este Juzgado,
sito en esta ciudad, Paseo de
Agustín Aranda, número 1„ en
término de diez días, para consti-
tuirse en Prisión por la . causa Mt.
mero 241 del corriente año, se-
guida en su contra por el delito
de evasión- de presos, apercibién-
doles que de no hacerlo serán de-
clarados rebeldes.

Al propio - tiempo, ruego y eri.
cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y . prisión de
referidos procesados que de ser
habidos serán ingresados- en e i .
arresto correnondiente a dispo-
pOsición de _este Juzgado, eoniu-
cándol o tel egráficamente.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 2 'de diciembre de 1953.—P.
Escribano.—El Secretario' inte-
rino,. Firma ilegible. -

ALGECIRAS
Núm. 4.457

Don José María Alvarez Terrón,
Juez de Instrucción del partido
de Algeciras.
Por medio del presente se ha-

ce saber a la procesada Concep-
cián García García, vecina de Cór-
doba y domiciliada últimamente
en dicha capital, Zumbaccin Prin-
cipal, núm. 73, que por auto de
la Audiencia -- provincial de Cádiz,
fecha 7 de abril 'próximo pasado.,
ha sido provisionalmente sobre-
seído el sumario núm. 79 de 1951
seguido contra la misma sobre
hurto, dejándose 'sin, efecto su
procesamiento con todas sus con-
secuencias legale-,..
. Dado .en Algeciras, a 2 de. di-

ciembre de 1953.—José Ataría
A1varez.—Z1 Secretario, Francis-
co- Roca.,

CABRA
Núm. 4.458

El Juez de Instrucción d , Cabra
y su partido.
Per-, virtud del presente ruega

y encarga a la policía Judicial, la
busca y rescate de lo que se dirá,
así como de los autores del hecho o
poseedores ilegítimos -poniéndolo.
todo a disposición-de este Juzga--
del en la causa 80 de. este ano
por robo.

Rèsefia de lo sustraído
Un costal de lona -nuevo, con

tres listas en el centro y dos en.
los' lados'; unas betas de lona,
puntera de goma, suela db caucho
Y planta. de cáñamo, , marea «ca-
zadores mimbre» del núm. -38 al
-parecer . y unas 80 pesetas (25 'en
un billete y el resto de Once pe-
setas). Ello fué sustraído en !a
noche del 3 0 . de noviembre al día
de- ayer 1 de diciembre.'

Dado en Cabra, a 2 de diciem-
bre de . .1-953.—.-Firma
El Secretario, Firma ilegible.

PUENTE GENIL -

1\1;úni; 4.460
Por la presente, requiero, rue

go y encargo a todas las_autorida-
des y agentes de la Policía judi-
cial, procedlin a la busca y de-
tenCión del penadó Eduardo Ro-
mero Torres, de 26 años de - edad,
de estado casado, vecino que fue
de Puente Genil, natural del mis-
mo, cuyo actual paradero se
ignora para que cumpla diez
días de arresto que le re-
sultan impuestos en . juicio de
faltas número 1.084 de 1953 por
daños; . poniéndolo, caso de ser
liabide„ a :disposición .de este.
Juzgado.

Y . para que se inserte en el BO
LETIN OFICIAL . de Córdoba,- se
pone el presente en Puente Genil,
a 2 de diciembre de 1953.-,EI
Juez municipal, Firma ilegible.—
El Secertario, Firma ilegible.

RONDA
Núm. 4.462

Don Fernando jacinto de Chava-
rri y Revuelta, accidental Juez
de Instrucción de esta ciudad Y
su partido.
Por la presente requisitoria se'

cita, llama y eniplaza al procesa-
do Antonio Marín Rodríguez, de
24 años de edad, hijo de Salvador
y- de Carüfen, natural de Sevilla,
vecino, de idem›, Plaza de. Falan-
ge, 6, en 'ignorado paradero,' para
.que comparezca ante este Juz-
gado, sito en calle Virgen de
Dolores, número seis, para con s

-tituirse en prisión, bajo aper-
cibimiento que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y será . de-
clarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego Y encar-
go a todas las autoridades y agentes
(le l a Policía, judicial, procedan a la
busca y captura del .referido pro-
cesado y conseguido sea, ingresa-

- en la Cárcel a disposición dc
este Juzgado, participándolo por
el medio más rápido, en virtud de
proveído dictado con esta fecha
en sumario 121 -de 1952, por ro-
bo, pieza de .situación.

Dado en Ronda, a 2 de di-
ciembre de 1953.--F. Jacinto de
Chavarlri.—E1 Secretario, Firma
ilegible.

IMP. PROVINCIAL.-- CORDOB.A 	 1
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